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Consei ón 'Corónel Oviedo, 0{ de octubre de 2025.-

VISTO: El Acto No 39 de fecho lubre de e la sesi on de
consejo de Adminislroción de eslo circunscripción Judiciol, y lo ncto presentodo,

el-*:--:---*

coNsEJo DE ADM|N|STRAC|óN Oe tA CTRCUNSCR¡pClóN ¡UOrClat ¡t caacuazú

CONSIDERANDO

Que, en lo nolo presentodo por lo Sub Unidod Operotivo de

Controiociones, elevo o consideroción el lnforme N" O1l /2025 <Jel Comilé de
Evoluoción de Ofertos, que contiene el resultodo del proceso de ,:voluoción del

llomodo o Licitoción de Menor Cuontío Noc¡onol poro ,,At)eUtstctoN DE

MATERIALES ELECTRICOS- ID 473,056.*-._

Que, lo Evoluoción se reolizo bojo el criterio esiobtecido por io

Convoconle, el cuol es bosodo en precio, y los criterios estoblecid<>s en el Arl. 55

de lo Ley 7021 12022, por lo que el Comilé de Evotuoción RECOMIENDA ot Consejo

de Administroción, solvo mejor porecer, odjudicor o lo empr:so EMPORIO

FERRETERIA S.R.L - RUC 8O0O2756^ó - AXEL CORVALAN AMTGO - CI 4ó1.997 - Socio

Gerente, por un totol de Gs. 20.Z8l.ó50 (guoroníes veinte millon,:s setecientos

ochento y un mil seiscientos cincuento), incluidos todos los corgos irnpositivos que

correspondon poro lo provisión de los ítems 1,3,4,5,6,7 y 8, cuyo oferto se ojusto o

lo solicitodo en el PB y C, o Io Ley N" 7021/22 y o los precios de referencio.

Por tonto, en uso de sus otribuciones legoles, el

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE TA CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAT TIE CAAGUAZÚ

RESU EIVE:

Arl. I ': Aprobor el lnforme de Evoluoción N" 0l 7/2025 y sus onexos y en

consecuencio ADJUDICAR, en el llomodo o Licitoción de Menor Cu<:ntío Nocionol

poro "ADQUISICION DE MATERIATES ETECTRICOS - lD 473.056, o lo r>mpreso cuyo

oferto se ojusio o lo solicitodo en el PB y C, o lo ley No 7021 /22 y o los precios de

referencio: EMPORIO FERRETERIA S.R.t - RUC 8000275ó-6 - AXEI COR\/ALAN AMTGO

- Cl 461.997 - Socio Gerente, por un lotol de Gs. 20.781 .650 (gu rroníes veinle

millones selecienlos ochento y un mil selscienlos cincuento), incluidos todos los

corgos impositivos que correspondon poro lo provisión de los í¡ems 1,3,4,5,6,7 y 8.
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Arl. 2o: Desiglor c
473.056, ol Abg. Cristion Duorte

Art. 3": lmpút€ se los pog¡os ol rukrro respectivo

Ante mí:

o Conseio d¿ RESOtUCIóN N'297.-

Ceronel Oviedo, O) de octubre de 2025.-

Adminis del controlo derivodo del Proceso lD No

RES

Art. 4": Notifíquese y orchívese
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